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ACUERDO DE CONCEJO N" J65 '2O25.MDCC

Cerro Colorado, 26 d€ seDtiembre del 2025

EL ALCALDE DE LA IIUNICIPALIDAD OISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

Et Conceio de ta Mun¡cipalidad Distrital de Ceno Colorado, en Ses¡ón Ordinaria N'018-2025-MDCC de fecha 23 de

septiembre del 2025 trató la moción de apoyo social a favot dsl deportisla Juan José Robles Philco

CONSIDERANDO:

eue, ta ¡ilunicipal¡dad, confome a lo establecido en el artlculo 194' de la Constitución Politica del Estado y los articulos I

y lt del Titulo Preliminar do la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, es el gobiemo ptomotor del desarollo local, con

personeria jurid¡ca de derecho públ¡co y con plena c¡pacidad para Bl cumplimiento de sus fnes, que goza de autonomia politica,

económ¡ca i administrativa en los asuntos de su compelsncia y üen€ como fnalkiad la de represenlar al vecindario, promover la

adecuada prestación de los servicio6 públicos y el desanollo ¡ntegral, soslen¡ble y amÓnic¡ de su ckcunscnpción.

Que, el numeral 20 del adiculo 2' de la Constilución Pol¡tica del Estado regla qu€ toda persona liene derecho a lomular

¡ndividual o colectivament€, por escrito ante la autoridad competente.

eue, st numeral 123.1 del articulo 123" d6l Texto Único Ordenado de la L€y del Proc€dimiento Administrativo Genetal,

aprobado con Decreto Supremo 004"2019-JUS, prescribe que, por la facultad de formular peliciones de gracia, el adninistrado puode

solicitar altilularde la entidad mmp€tente la emisión de un acto suj€to a su discrec¡onalidad o a su libre apreciación, o prestación de

un servjcjo cuando no cuenta con otro titulo legal especllco que permila €xigido como una pelic¡ón on inl€rés particular'

eue, et numerat 18 del art¡culo 82'do la Ley orgánica de l\,lunic¡palidades, Ley N" 27972, d€cr€ta que las municipalidades

distritalos, en materia de deport6s, tienen como compet€nc¡as y func¡onas específcas compadidas con elgobierno nacional y el

gobierno regional de nomar, coord¡nar y fomentar el deporte y la r€creac¡ón, de manera pemanente, en la niñez, la ,uventud y el

vecindario én general, mediante las escuelas comunales de deporte, la mnslrucción de campos deportivos y Íecreacionales o el

emDleo lemporal de zonas urbanas apÍopiadas

Oue, elartlcuto 87" de la Ley Orgán¡ca de lt¡unicipalidades, Ley N'27972, eslatuye que las municipalidad€s provinciales

y disfitales, para cumplk su fn de alendt las necesidades de los vecinos, podrán ejercer ofas funcion€s y competencias ¡o

;slable€idas especil¡cament6 €n la pres€nte ley o en leyes espec¡al€s, de acuedo a sus posib¡lidades y en tanlo dichas lunciones y

competencias no estén leseNadas expresamente a otros organismos públicos de nivel legional o nácional

eue, etarticulo 5' de la L€y de Promoc¡ón y Desarrollo delogporte, Ley N'28036, prescrib€ que es Un de la presente ley,

regular la participación d€l Estado, elsect0r privado y la sociedad en el d€sarollo del deporte en genelal

eue, el numeral 3 d€l numeral 2.1 del artlculo 2' del Oecreto Legislativo del S¡stema Nacionalde Presupussto Püblico,

D€creto Legislativo 1440, contsmpla que toda disposición o acto que implique la realización de gastos deb€ cua¡tificar su efecto sobre

el presupudsto, de modo que ss sujete en loma estricla al crédito presupuestario aulorizando a la Entidad Pública

eue, m€diante soticitud SN presentada a la municipalidad el 18 d€ julio del 2025 (Trám¡t€ Docum€ntario 250718V237), el

administrado José Ed¡lb€rto Robl8s Salas, peticiona apoyo para la adquisición de indum€ntaria dopo va (traj€ do¡atación Arena;

Jammer powerskin Carbon Air2 Competitjon - Talla L (33), gafas Arsna Cobra Ultra Swipe, aletas Arena Pow€ñn Pro ll ' Talla L y

palas Speedo Tech - Talla M) a favor de su menor hijo Juan José Robles Philco por habs clasificado e¡ la calegoria'4" para a

segundá etapa del Campaonálo Descentral¡zado de Natación y repr€senlar al distrito de Corro Colorado en los Juegos Deportivos

Escolares 2025 - Etapa l\¡arco Regional.

Oue, con hoiad€ coordinación N" 692-202560S-MDCC de lecha 24 de jul¡o de 2025, la Gerente de Desarollo Socialde

la l\¡unicipalidad de Ceno Colorado, solicita la cot¡zación de la indum€ntaria deportiva peticionada'

eue, a través det inforne sociat N' 06&2025/HMVC-TS-SGIIIoH€DS-MDCC del28 de agosto de 2025, la Trabajadora

Socialde la Gerenc¡a de Desarrollo Soc¡al, tras evaluar lasituación soc¡oeconómica delsolicitante, mncluye que se encuentra en una

;d;ó; de;lnenbilidad económica por recibiringresos insuficiente para cubrirlos gastos que demanda la participación de su mejor

h¡io en la lt etapa delCampeonato Descentralizado¡e Nalación, por lo cual emite su opinión favorable de oto€arle elapoyo requ€ido
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Que, mediante infome técnico N' 020-2025-G0S-MDCC de fecha 02 de septiembre del 2025, la Gerente de Dssarrollo

Social de la Municipalidad de Cerro Colorado da confom¡dad al informe anterior y emite opinión lavolablo rospeclo del apoyo

solicitado.

Que, con ¡nforme l€gal N' 186-2025-GAJ-MDCC del 09 de septi€mbre del 2025, el Gerente de Asesoria Juridica señala

que, eslimando loop¡nado por la un¡dad orgánica competente, os, desdeelpunto de v¡sta leg8l, facl¡ble atsndes lasolicitud formulada,

má¡ime Ei con €sle se fortalece el rol de €sle gobierno local oomo promotor tanto de desarrollo comunitario, como del d€pode, en

ben€ficio de la población del dislfilo

Que. a través oroveido N' 1932-2025-MDCCiSGLA de fecha 19 de septiembre del 2025, el Sub Gerente de Log¡slica y

Abastecimientos. remite la mtización sol¡citada do indumentaria deportiva por el monto total de S/ 2'052 00 (Dos lt¡il cincuenta y dos

con 00/100 soles)

Que, mediante informe N. 830-2025-MDCC/GPPR del 22 de sepijembre del 2025, el Gerente de Planiicac¡ón,

y Rac¡onatización emite disponibilidad presupuestal hasta porun monlo máximods s/2,052.00 (oos [¡ilcincusnta y dos

sóbs), el cualcorresponde a Trajs d€ Natación Arsna Jammefl Povrerskin Carbon Ai¿ Competition - Talla L (01 Unidad),

Gafas Arena Cobra Ultra Swip€ Nlr (01 unidad), Aletas Arena Pow€fin Pro ll - Talla L (01 unidad)y palas Arena Vort€x Talla ' M (01

unidad); apoyo qu€ se financiará mn cargo algasto mrrient8 y sujeto a la aprobación del conc€jo municipal

En consecuencia, con conoc¡miento de los m¡embros delConcejo Municipal, luego del debate sobre elasunlo materia del

pres€nte en Sesión de Concejo ordinaria N' 018-2025lvlDCC, por Ui{ANIMIDAD' se emite el Eiguiente;

ACUERoOI

ARTÍCULO PR|MERO: APROBAR €l apoyo social a lavor del deportista Juan J06é Robles Philco sol¡c¡tado por el

administrado José Edilberto Robles Salas, para la adquisición d€ indumentaria deportiva, Traje de Natación Arena Jammen Pow€tskin

Caóon Ai¿ Competition Talla L (01 Unidad), calas Arena Cobra Ultra Swipe lvr {01 unidad), Aletas Atena Powelin Pro ll - falla L

(01 unidad) y patas Arena Vortex Talla - M (01 unidad), hasta por el monto d€terminado en el inlorme N" 830-2025'MDCC/GPPR

suscdto por el G€rent€ de Planifcación, Presupu€sto y Racionalización.

ARIICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la cerencia d€ Admin¡stración y Finanzas, a la Sub Gerencia ds Logistica y

Abasiecimientos, asi como a la Gelencia de o€sarlollo Social el f¡61 cumplimi8nto del pressnte.

ARTÍCULO TERCERO: D|SPONER que etapoyo se haga efectivo para elfn sol¡citado, s¡endo el menor deportista Juan

ARTICULO CUARTO: ENCO ENDAR a la Oñc¡na d€ Secráarla General la notificación del presente y a la Ofcina de

Tecnologlas de la lnfomación su publicación en el portalweb instilucional

José Robles Ph¡lm €l benofciario dirscto. Dichos b¡enes d€b€rán ser adquiridos y €ntregados pale sl benefcio del mencionado menor

deedad. La G8rencia d€ Administración y Finanzas deberá coordinar y sup€Nisal6l proceso de adquisiciÓn de los bienes La Gerencia

de O€sarollo Social d6berá coordinar la entrega de los bienes arp€c¡fcados €n el arliculo primero del presente; a lin de as€gurar su

adecuado uso y cumplim¡ento.
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